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Tercero. En las copias autenticadas que se expidan en vir-
tud de la presente delegación se hará constar expresamente 
esta circunstancia. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 
102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la presente delega-
ción de competencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, y producirá efectos a partir de la fecha 
de su publicación. En Almería, a 16 de julio de 2010. El Jefe 
de Sección de Gestión Económica y Administración General. 
Fdo.: Pedro Carricondo Sola. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2010, de la Secre-
taría General de Salud Pública y Participación, sobre 
homologación de curso de formación de personal apli-
cador de técnicas de tatuaje y de perforación cutánea.

Visto el expediente administrativo número HO33/2JUN/10 
a instancia de doña Isabel Velasco Núñez, en nombre y repre-
sentación de la Entidad Iserjo, S.L., con domicilio en C/ Mackay 
Macdonald, 4, de Huelva, que solicita la homologación del curso 
de formación de personal aplicador de técnicas de tatuaje y de 
perforación cutánea (piercing), resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2.6.2010, se presentó en esta Secre-
taría General de Salud Pública y Participación solicitud formu-
lada por doña Isabel Velasco Núñez, en nombre y represen-
tación de la entidad Iserjo, S.L., de homologación del curso 
de formación de personal aplicador de técnicas de tatuaje y 
perforación cutánea (piercing), para impartir en el Centro de la 
C/ Mackay Macdonal, 4, en Huelva. 

Segundo. Con fecha 11.6.2010, de conformidad con el 
artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a realizar la comu-
nicación de inicio de expediente.

Tercero. Asimismo, se le requiere para que aporte con 
fecha 24.6.2010, la documentación necesaria, de conformi-
dad a lo estipulado en los artículos 11, 12 y 13 del Decreto 
286/2002, de 26 de noviembre, por el que se regulan las acti-
vidades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje y perfo-
ración cutáneas (piercing), para la citada homologación.

Cuarto. Con posterioridad tiene entrada en esta Conseje-
ría documentación aportada por la entidad solicitante.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General de Salud Pública y 
Participación es competente para la resolución del presente 
procedimiento administrativo, en virtud de las competencias 
atribuidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 
de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas 
a la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea 
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras de 
los cursos de formación de personal aplicador de técnicas de 
tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con ante-

rioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos a la 
Secretaría General de Salud Pública y Participación de la Con-
sejería de Salud. 

Vistos los preceptos citados y demás de general aplica-
ción, esta Secretaría General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Denegar a la entidad Iserjo, S.L., con domicilio en C/ Mac-
kay Macdonald, 4, de Huelva, la homologación del curso de 
formación de personal aplicador de técnicas de tatuaje y de per-
foración cutánea (piercing), al no cumplir lo estipulado en los ar-
tículos 11, 12 y 13 del Decreto 286/2002, de 26 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notifica-
ción de esta Resolución.

Sevilla, 26 de julio de 2010.- La Secretaria General, P.S. 
(Orden de 30 de junio de 2010), la Secretaria General Técnica 
M.ª José Gualda Romero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2010, de la Di-
rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria que se cita.

V.P. @4121/2007.
Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 

«Cordel de la Barca a Manzanete», en el tramo comprendido 
entre los parajes de «Monteenmedio» y «Huertas del Soto», 
hasta el entronque con la «Colada de las Cañadas» en el tér-
mino municipal de Vejer de la Frontera, en la provincia de Cá-
diz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Vejer de la Frontera (Cádiz), fue clasificada 
por Orden Ministerial de fecha 19 de julio de 1960, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado de fecha 29 de julio de 1960, 
con una anchura de 37,50 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 26 de enero de 2009, se acordó 
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cordel de la Barca 
a Manzanete», en el tramo comprendido entre los parajes de 
«Monteenmedio» y «Huertas del Soto», hasta el entronque con 
la «Colada de las Cañadas», en el término municipal de Vejer 
de la Frontera, en la provincia de Cádiz, a instancia de la enti-
dad mercantil «Ibercompra, S.A», a fin de definir los límites de 
la vía pecuaria a su paso por el poblado de «El Soto».

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el día 15 de abril de 2009, notificándose dicha circunstan-
cia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
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cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 59, de 
fecha 27 de marzo de 2009.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, esta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
núm. 147, de fecha 3 de agosto de 2009.

Realizada la exposición pública no se presentaron alega-
ciones.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe el 14 de mayo de 2010.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Espacios 
Naturales y Participación Ciudadana, la resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 139/2010, de 13 de abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel de la Barca a Manza-
nete», ubicada en el término municipal de Vejer de la Frontera, 
en la provincia de Cádiz, fue clasificada por la citada Orden 
Ministerial, siendo esta clasificación, conforme al artículo 7 de 
la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de Andalucía, «... el acto administrativo de ca-
rácter declarativo en virtud del cual se determina la existencia, 
anchura, trazado y demás características físicas generales de 
cada vía pecuaria...», debiendo, por tanto, el Deslinde, como 
acto administrativo definitorio de los límites de cada Vía Pe-
cuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la propuesta favorable al deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Cádiz, de fecha 29 de diciembre de 2009, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 14 de mayo de 2010.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cor-
del de la Barca a Manzanete», en el tramo comprendido entre 
los parajes de «Monteenmedio» y «Huertas del Soto», hasta 

el entronque con la «Colada de las Cañadas», en el término 
municipal de Vejer de la Frontera, en la provincia de Cádiz, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Cádiz, a tenor de los datos, en función de la des-
cripción y a las coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada: 705,40 metros lineales.
- Anchura: 37,50 metros lineales.

Descripción. Finca rústica de dominio público según es-
tablece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines 
y usos que estas normas estipulan. El deslinde del tramo de 
vía pecuaria «Cordel de la Barca a Manzanete» en el tramo 
comprendido entre los parajes «Monteenmedio» y «Huertas 
del Soto» hasta el colegio situado en el final de la vía pecuaria, 
en el término municipal de Vejer de la Frontera (Cádiz).

El tramo a deslindar tiene una anchura legal de 37,5 me-
tros, una longitud total de 705,40 metros y una superficie des-
lindada de 26.532,40 metros cuadrados. Con una orientación 
de SE. 

Sus linderos son:

- Al inicio, con el «Cordel de la Barca a Manzanete».
- Al final, con el «Cordel de la Barca a Manzanete».
- A la derecha: 

NÚM. COLINDANCIA REF. CATASTRAL NOMBRE

01 *10/9001 BARBATE AYUNTAMIENTO DE BARBATE
03 *10/110 BARBATE MELERO ARAGÓN, FRANCISCA
05 *10/109 BARBATE CRUZADO DAZA, FRANCISCO
07 *10/108 BARBATE ALTAMIRANO CRUZADO, FRANCISCO
09 *10/105 BARBATE CRUZADO DAZA, FRANCISCO
11 *10/102 BARBATE ARAGÓN RODRÍGUEZ, MODESTO
13 *10/101 BARBATE GALLARDO PÉREZ, JOSÉ
15 *10/100 BARBATE GALLARDO PÉREZ, JOSEFA
17 *10/099 BARBATE GALLARDO PÉREZ, CAYETANO HDOS.
19 *10/094 BARBATE CRUZADO INFANTE, M.ªJOSEFA
19 *10/094 BARBATE CRUZADO DAZA, FRANCISCA
19 *10/094 BARBATE CRUZADO DAZA, ROSARIO
19 *10/094 BARBATE ARENAS DE LA JANDA, S.L.
19 *10/094 BARBATE SICALEC, S.L.
19 *10/094 BARBATE CRUZADO INFANTE, JUANA M.ª
19 *10/094 BARBATE CRUZADO INFANTE, JAVIER
19 *10/094 BARBATE CRUZADO INFANTE, ANTONIO DAVID
19 *10/094 BARBATE CRUZADO INFANTE, M.ª ROSARIO
19 *10/094 BARBATE CRUZADO INFANTE, JUAN MANUEL
19 *10/094 BARBATE CRUZADO INFANTE, M.ª OLIVA
21 *10/093 BARBATE IBERCOMPRA, S.A.

- A la izquerda: 

NÚM. COLINDANCIA REF. CATASTRAL NOMBRE

04 23/012 (VEJER) IBERCOMPRA, S.A.
06 23/9003 (VEJER) AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
08 23/011(VEJER) PÉREZ MORENO, ILDEFONSO

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
«CORDEL DE LA BARCA A MANZANETE», EN UN TRAMO DE 
UNOS 1.000 METROS, COMPRENDIDO ENTRE LOS PARAJES 
DE «MONTEENMEDIO» Y «HUERTAS DEL SOTO», HASTA EL 
ENTRONQUE CON LA «COLADA DE LAS CAÑADAS» EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE VEJER DE LA FRONTERA, EN LA 

PROVINCIA DE CÁDIZ 

X Y X Y
1D 237.217,34 4.015.229,19 1I 237.201,98 4.015.263,40
2D 237.261,60 4.015.249,07 2I 237.248,84 4.015.284,44
3D 237.338,11 4.015.270,26 3I 237.331,43 4.015.307,32
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X Y X Y
4D 237.402,33 4.015.275,84 4I 237.402,47 4.015.313,49
5D 237.464,64 4.015.269,98 5I 237.468,15 4.015.307,31

5I1 237.476,15 4.015.305,66
5I2 237.482,64 4.015.302,88

6D 237.512,11 4.015.242,69 6I 237.530,35 4.015.275,45
7D 237.577,42 4.015.194,20 7I 237.598,93 4.015.224,93
8D 237.613,98 4.015.170,12 8I 237.636,88 4.015.199,94
9D 237.644,19 4.015.143,22 9I 237.670,20 4.015.170,19
10D 237.736,71 4.015.054,77 10I 237.759,81 4.015.084,52
11D 237.761,50 4.015.039,24 11I 237.784,67 4.015.068,93
12D 237.799,21 4.015.002,93 12I 237.826,75 4.015.028,42

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 19 de julio de 2010.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, de la Dirección 
General de Espacios Naturales y Participación Ciudada-
na, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria 
denominada «Cañada Real de Marchena a Estepa».

V.P. @ 101/2008.
Visto el expediente de deslinde de la vía pecuaria «Cañada 

Real de Marchena a Estepa», en el tramo 6.º, que va desde el 
casco urbano hasta la «Vereda de Maqueda», en el término 
municipal de Osuna, en la provincia de Sevilla, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Osuna fue clasificada por Orden Ministerial 
de fecha de 5 de febrero de 1964, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado núm. 38, de fecha de 13 de febrero de 1964, 
y el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 51, de fecha 
de 28 de febrero de 1964. 

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 10 de julio de 2008, se acordó el 
inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de 
Marchena a Estepa», en el término municipal de Osuna, en la 
provincia de Sevilla, como consecuencia de la posible afección 
sobre la vía pecuaria del procedimiento administrativo de ex-
propiación forzosa, necesaria para la ejecución de los Colecto-
res Generales de la Estación Depuradora de Aguas Residuales 
(EDAR) de Osuna.

Mediante la Resolución de la Dirección General de Sos-
tenibilidad en la Red de Espacios Naturales de la Consejería 
de Medio Ambiente, de fecha de 28 de diciembre de 2009, 
se acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar la Re-
solución del presente expediente de deslinde durante nueve 
meses más, notificándose a todos los interesados tal como 
establece el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 5 de febrero de 2009, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado, 
en los Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 290, de 
fecha de 16 de diciembre de 2008.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 
núm. 149, de fecha de 30 de junio de 2009.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
emitió el preceptivo Informe con fecha de 18 de diciembre de 
2009.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Espacios 
Naturales y Participación Ciudadana, la resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 139/2010, de 13 de abril del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pe-
cuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de 
Marchena a Estepa», ubicada en el término municipal de 
Osuna, provincia de Sevilla, fue clasificada por la citada Orden, 
siendo esta Clasificación conforme al artículo 7 de la Ley de 
Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de Andalucía, respectivamente, «el acto administrativo de 
carácter declarativo en virtud del cual se determina la existen-
cia, anchura, trazado y demás características físicas generales 
de cada vía pecuaria», debiendo por tanto el Deslinde, como 
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de operaciones materiales se presenta-
ron las siguientes alegaciones:

1. Don Francisco Hidalgo Díaz manifiesta estar en pose-
sión de una concesión por ocupar terreno de la vía pecuaria.

El interesado no ha aportado documentación que acredite 
lo manifestado, por lo que no es posible valorar el derecho 
que se invoca, ni consta tampoco en el archivo de la Delega-
ción Provincial de Sevilla documentación relativa a la conce-
sión administrativa.

2. El Excmo. Ayuntamiento de Osuna alega disconformi-
dad con el trazado de la vía pecuaria. Adjunta plano de 1923 y 
se refiere a un expediente de deslinde anterior archivado.

Estudiada la alegación presentada, los documentos histó-
ricos incluidos en el Fondo Documental y demás antecedentes 
del anterior deslinde, se procede a rectificar el trazado de la 
vía pecuaria, por lo que se estima la alegación presentada.


